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distrito capital o las que hagan 

Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 

tidades y organismos distritales, en coordinación con la Dirección Distrital de 
Asuntos Disciplinarios y el acompañamiento del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, deberá 
realizar las acciones pertinentes que permitan diagnosticar las necesidades que presentan las Oficinas de Control 
Interno Disciplinario o quien haga sus veces respecto al óptimo cumplimiento de la función disciplinaria. Dichas 
acciones deben contener como mínimo: 
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*Estudio de cargas laborales actualizado. *Verificación de los actuales perfiles profesionales del operador y 

atutos 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo N° 005 de 2020 y se dictan otras 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal de la Unidad 

disciplinarias adelantadas por la dependencia dentro del ámbito de su competencia, y los programas para la 

las comunicaciones o notificaciones con las cuales se dé cumplimiento a las decisiones disciplinarias y, 
proyectando las respuestas a las solicitudes que presenten los órganos de control, la ciudadanía, entidades 
y sujetos procesales, conforme a la normatividad que regule la materia. 2. Practicar las pruebas decretadas 
en curso de la actuación disciplinaria, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 3. Registrar las 
actuaciones realizadas en los expedientes disciplinarios en las bases de datos establecidas en la 
dependencia para el control de los términos legales, así como en el Sistema de Información Disciplinaria 
Distrital o la herramienta tecnológica dispuesta para ello por la Alcaldía Mayor de Bogotá. 4. Realizar 
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seguimiento al cumplimiento de las decisiones y las sanciones disciplinarias, proferidas en procesos 
seguidos contra servidores y ex servidores públicos de la entidad. 5. Coordinar e implementar la formulación 
de estrategias encaminadas a la prevención y contención de faltas disciplinarias, conforme a la normatividad 
que regule la materia. 6. Gestionar los procesos de medición, análisis y mejora y de direccionamiento 
estratégico del área, así como los procesos contractuales que requiera adelantar la dependencia, de 

rios asignados por reparto, revisando 
las comunicaciones o notificaciones con las cuales se dé cumplimiento a las decisiones disciplinarias y, 
proyectando las respuestas a las solicitudes que presenten los órganos de control, la ciudadanía, entidades 
y sujetos procesales, conforme a la normatividad que regule la materia. 2. Practicar las pruebas decretadas 
en curso de la actuación disciplinaria, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 3. Registrar las 
actuaciones realizadas en los expedientes disciplinarios en las bases de datos establecidas en la 
dependencia para el control de los términos legales, así como en el Sistema de Información Disciplinaria 
Distrital o la herramienta tecnológica dispuesta para ello por la Alcaldía Mayor de Bogotá. 4. Implementar 
las estrategias encaminadas a la prevención y contención de faltas disciplinarias, de acuerdo con la 
normatividad vigente en la materia. 5. Colaborar en los procesos contractuales que requiera la dependencia, 
de acuerdo con procedimientos estab

Prestación 
de servicios profesionales para el proceso de control disciplinario interno en la ejecución de trámites y actividades 
asociados con el mantenimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG y la labor correctiva y 
preventiva disciplinaria de la UAECD

Toda entidad u organismo 

preservar la garantía de la doble instancia, encargada de conocer y fallar en primera instancia los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra sus servidores

El nominador de las entidades y organismos distritales debe realizar las 
acciones para la creación de las Oficinas de Control Interno Disciplinario que dependan directamente del 
nominador conforme a lo estipulado en el Artículo 76 de la Ley 734 de 2002. El Operador Disciplinario a cuyo cargo 
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esté la oficina debe contar, como mínimo, con el siguiente perfil: *Abogado con especialización en Derecho 
Administrativo, Derecho Disciplinario, Derecho Procesal y/o Derecho Penal, Derecho Constitucional y/o Derechos 
Humanos. *En ningún caso su vinculación, o la de los sustanciadores, podrá ser por contrato de 

conformada por servidores públicos mínimo del nivel profesional de la administración. El jefe de la Oficina de 

de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de 

en: Derecho y afines. Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.  Tarjeta o matrícula 
profesional en los casos 

del espacio físico apto para el ejercicio de la Función Disciplinaria y la dotación correspondiente de los elementos 
logísticos necesarios, garantizando la custodia y administración de la documentación y el cumplimiento de la 
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mejor desarrollo de la actuación la Oficina actualmente cuenta con 6 equipos de cómputo, presentando los equipos 
asignados a la Secretarias fallas que han requerido innumerables mesas de servicio, por lo cual a través del Cordis 
2021IE10916 del 16 de mayo, se solicitó el cambio de los dos computadores. Cuenta la dependencia con dos 
espacios asignados en el filserver; uno para toda la gestión de la OCDI y resguardo de los expedientes 
disciplinarios electrónicos y el otro, destinado para el cargue de los expedientes que pasan a juzgamiento, al cual 
tienen acceso restringido servidores de la Subgerencia de Gestión Jurídica y la OCDI. Es necesario precisar que 
en el mes de abril se dispuso de una ventana con apertura en el espacio donde laboran las dos abogadas y las 
dos secretarias; no obstante, el espacio continua siendo reducido, sobre lo cual en otras oportunidades la OCI ha 
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tidades y 
organismos del Distrito, en coordinación con la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios, establecerán las 

Operadores Disciplinarios del Distrito, de común acuerdo con la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios, 
diseñarán un cronograma de Audiencias Disciplinarias Verbales que serán llevadas a cabo en las Sala de 
Audiencias Disciplinarias de la DDAD. Cabe anotar que, a partir de la vigencia 2014, cada una de las Oficinas de 
Control Interno del Distrito Capital deberá realizar, por lo menos, un 10% de las audiencias verbales que tiene a su 
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Oficinas de Control Interno Disciplinario, deberán establecer mecanismos de comunicación y articulación con los 
Operadores Disciplinarios de las entidades adscritas y vinculadas de su respectivo sector para la definición, puesta 
en marcha, seguimiento y evaluación de las políticas y estrategias que prevengan y ataquen los focos generadores 
de conductas irregulares por parte de los servidores públicos. Lo anterior en un marco de respeto de la autonomía 
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Gestionar durante la vigencia un % inferior de los procesos disciplinarios activos en la Unidad durante la vigencia, 
cumpliendo los principios constitucionales y legales del debido proceso
Ejecutar en un % inferior las actividades de prevención programadas

temas discipl

Cumplimiento Sanción Disciplinaria Gestión 
Preventiva
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